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CAPITULO n. 

DEL DOmCILIO DE ELECCION. 

§ 19 Cuándo hllY domicilio elegido. 

103. Hay casos en que la ley ordena elegir un domid­
lio. 1n el código de Napoleon encontramos dos ejemplos 
sobre esta materia. 1[ art. 176 previene que toda acta de 
oposicion á un matrimonio contenga la eleccion de domi­
cilio en el lugar en que deba celobrarse dicho matrimonio. 
Segun el art. 2148, el acreedor que reciba una inscripcion 
hipotecaria debe estar domiciliado en el territorio del re­
gistro. La ley hipotecaria belga ltareproducido estadisposi­
cion (art. 83). Antes existía otro caso en que la eleccion 
del domicilio era ordenada por el legislador. En edicto de 
Febrcro de 1080 se dispuso que todas las personas qne po­
seyesen seflodos ó fortalezas, ú otros edificios de dificil ac­
ceso, estarian obligadas á elegir domicilio en la ciudad del 
reino más próximo á su morada ó residencia ordinaria, 
donde se les notificarían los mandamientos. El objeto de 
esta singular disposicion era poner á los notificadores á 
cubierto de las crueldades y malos tratamientos con que 
por lo regular se les recibia en los cástillos feudales. Cor­
tar las orejas á un alguacil, arrojarlo por una claraboya ó 

asesinarlo, era un plac~r para ar¡uellos seflores. Era una 
necesidad permitir que las notificaciones se les hiciesen 
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á distancia (1). Es conveniente traer á la memoria esos 
rasgos caracterlsticos' de aquella época funesta para ha. 
cer mús vivo el reconocimiento que debemos á la revolu­
cion de 89 que fundó el principio de igualdad en todas 
las relaciones de la vida ci vil. 

104. No tenemos que ocuparnos en este lugar más que 
del domicilio que las partes eligen voluntariamente en sus 
contratos. Se los perm ite el arto 11 1 para facilitar los con· 
venios. Se pregunta si es nece5ario uu convenio expreso 
para que haya eleccion de domicilio, ó si basta un conve­
nio tácito. No vacilamos en contestar, con Merlin, que la 
eleccion de domicilio debe ser expresa. Desde luego invo­
ca este autor las palabras de Malherbe, orador del Tribu­
nado, que dijo: «La ley conserva á cada individuo el' de­
recho de infringir las reglas estaLlecidas por ella para fijar 
su domicilio. Es preciso, empero, que la infraccion se eS­

tipule en cada uno de los actos con que se relaciona (2) .• 
A esto se contesta que la palabra estipular no tiene en el 
derecho francés el sentido que tenia en tll romano; actual­
mente este vocablo es sinónimo de contratar. Ahora bien, 
el consentimiento que constituye la esencia del contrato 
puede manifestarse de una manera tácita, lo mismo que 
de una manera expllcita (3). ¡ Y bien! ¡quién piensa aho­
ra en resncitar las estipulaciones romanas! Seguramente 
Merlín, lo mismo que Malherbe. Pero el orador del Tri­
bunado da ulla razoll por la r[ue la eleccion del domicilio 
debe ser expl1eitu; y consiste en que esta eleccion deroga 
las reglas generales soLre el domicilio; por otra parte, es 
de principio que no existen excepciones sino cuando han 
sido formalmente establecidas. Ast resulta de la naturaleza 

1 Boncellue, 'l'POrÍrt del procedimiento civil, t. Ir, p. 90. Enciclope. 
,Ua metódica, en la pnlauru. Alguacil. 

2 Discurso do Malher~e, en Locré, t. Ir, p. 190, núm. 12. 
3 Dalloz, Repertorio, ~n la palabra Domicilio elegido, núm. 38. 
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de la excepciono Merlin apoya tambien su opinion en 
otro motivo. Elegir domicilio donde no se tiene, es renun­
ciar el derecho de poder ser notificado en el domicilio pro­
pio y ante el juez natural. Ahora bien, es igualmente de 
principio que la renuncia de cualquier derecho no se pre­
sume, es necesario que se exprese. Es verdad que á veces 
el legislador admite renuncias túcitas; pero esta excepcion 
sólo puede admitirse en los casos previstos 1'01' la ley (il' 

i05. Por aplicacion de este principio, hay que decidir 
que la indicacion de un lugar de pago distinto del del do­
micilio del deudor, no iml,lica eleceion de domicilio. En 
derecho romano, aquel que se ohligaba it p'gar en un lu· 
gar, quedaba por este hecho somelido it la jurisdi~cion del 
juez del mismo lugar. Provenia esto, al decir de Merlin, 
de que en lo general los contratos eran atributivos de la 
jurisdiccion de los jucces de los lugares donde se fOi'roali­
zaban, y se reputaban siempre verillcados en el lugar en 
que debia hacerse el pago. Pero hace mucho tiempo que no 
se sigue esta priÍctica en Fruncia. Su observa la máxima ro­
mana p"ra las obligaciones relativao al comercio; en el có­
digo de proc8Llimientos (art. 420) se ha conservado esta 
disposicion tradicional. No se admite, y con razon, en ma­
teria civil. Una COS1 es 0Ll¡;;:1l"'~ :L ),,<!,,,. I'Ll Li"tl'l'LlliLlado 

lugar, y otra adoplado por domiciiiu (:2). Puede el deudor 
haber escogido un lugar do pago en razon <le sus con ve· 
nieucias personales; no por eso pOfhil d9cirse f¡Ue en este 
caso consiente en renunciar el bcneüci<) de domicilio. Que 
si se ha lijado el lugar del pago Gn interés del acreedor, 
se necesita restringir esta cláusula en los limites on que ha­
ya sido estipulada, es decir, pam la ejecucion voluntaria 
del contrato por la Frestacion del olJ.ieto quc lo constituye; 

1 :n.IerJin, Repertorli,), en la palabra. Domicilio f'deyúlf), § 2, núm. 4. 
2 Valette, 80bre Proudhon, t. 1, p. 240. 
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RO podrá extenderse á un caso de proceso, puesto que las 
partes no han hablado de proceso. Tal es la opinion genl:l­
ral, y la jurisprudencia la acepta ~1). 

106. La corte de casacion se ha separado del rigor de 
estos principios al decidir que el poder conferido á un 
mandatario con objeto de elegir domicilio para el contrato 
que debe extender, equivalia á una eleccion efectiva, cuan­
do el mandatario no habia hecho uso de esta cláusula (2). 
¿Qué podrá decidirse, exclama Merlín, de una sentencia 
tan extraordinaria? Contesta él mismo: Legibus non 
exemplisjudicandum esto Nos apresuramos á agregar 
que la suprema corte ha cambiado de opioion en esta sin­
gular jurisprudencia. Las más sencillas nociones de dere­
cho nos ensenan que no basta la intencion para que haya 
convenio; se necesita además que la intencion se haya eje­
cutado. Ahora bies, ¿qué hace el mandante cuando en­
carga al mandatario que debe e.lltender un contrato en Su 

nombre, que elija domicilio en ese contrato? Manifiesta 
claramente la intencian de someterse á la jurisdiccion del 
juez del lugar que se ha escogido, pero no ejecuta aún esta 
intencion; si pues el mandatario no hace uso de su poder, 
quedamos en presencia de un proyecto, y un proyecto no 
es un contrato (3). 

i07. El arto 111 dice: .Cuando un acto contenga 
eleccion de domicilio por la ejecucion de ·ese mismo ac­
to. '1J ¿Hay qué deducir de esto que el domicilio debe ele­
girse en el acto mismo que hace constar el convenio en razon 
del cual eligen domicilio las partes? N o mereceria ni aun ser 
planteada la cuest! "1, si no fueran muy expresas las decla-

1 Dalloz, Eepe1'torio, en la palabro Domicilio elegido, núm. 41. 
2 Sentencia de 24 de .Junio de 1806 (Dalloz, Reperlo1'io, eú la pa· 

labra Domicilio elegido, núm. 128). 
3 Sentencia do la corte de ca •• cion d. 3 do Julio de 1837 (DalIoz, 

Repertorio, en la. palab~~ !J0mic~lio elegid@j núm. 124, Merlín, Reperto­
rio, en la palabra DomlC!l.o elegIdo, § 2, núm. 5. 
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raciones hechas por los oradores del gobierno y del Tribu­
nado. Dice el consejero de Estado Bmmery: .La 1111 exI­
ge que se haga la eleccion de domicilio en el acto mismo á 
que se relim'a.» Ea igual seatido se expresa el tribuno 
"Malherbe. «Se necesita, dice, que esta derogacion se 
estipule en cada uno de los actos con que se relaciona(1).» 
En efeclo, la ley parece exigir que sea así. Sin embargo, 
está admitida por todos, y con razon, la opinion contraria. 
La ley prevé lo que se hace habitualmente; pero no hace 
con ello una cuestion de validez. No habrianingun motivo 
para eso. ¿Por ventura los actos que ejecutan las partes des­
pues de hauer acordado sus contratos, no se relacionan con 
éstos? ¿Acaso no forman todas esas cláusulas un solo y 
mismo contrato (2)? Es inútil insistir; si hablamos acerca de 
esta cuestion es para demostrar cuán necesario es descon­
fiar de los discursos y de las exposiciones do los motivos, 
aun cuando parezcan estar de acuerdo con el texto, 

108, El art, 111 contiene tambien otra expresion que 
tomada literalmente, haria decir al legislador lo que con 
toda seguridad no ha querido decir, Dico que la eleccion 
de domicilio se hace en olro lugar distinto al del domici­
lio real. Tal es, en efecto, el caso mús frecuente; hay más 
que decir, y es que precisamente por eso las parles eligen 
un domicilio ficticio. ¿Quiére decir que no puede elegirse 
el domicilio en donde está el domieilio real? b ley no lo 
prohiuo, y las partes pueden tener interés en hacer esta 
estipulacion. ASí estaba admitido sin dificultad alguna en 
el derecho antiguo. Se lee en Donizart: «Cuando los con~ 
tratantes hayan elegido domicilio en su habitacion decla­
rada en el acta, consienten por eso mismo en que todas las 
diligencias á que pueda dar lugar la ejecucion del acto, 

1 Emmery, E.rposicion de los mol/vos (Tjocré, t. 11, p. 183, núm. 8; 
1\IaILerbe, Discurso (Loen:', t. Il, p. 190, numo 12). 

2 AIcrlin, siguiendo BU costumbre, apura la. cucsLion (Repertorio, 
en la palabra JJomieil'ió elegido, § 2, núm, 6). 
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sean válidamente hechas en ese dGmicilio, aunque cam­
bien de habitacion (1).» Todavla puede hacerse asl bajo 
el imperio del código civil y á pesar de los términos del 
arto 111. Efectivamente, la ley no dice que la eleccion de 
domicilio debe hacerse en otro lugar que el domicilio ele­
gido; sólo por un argumento en contrario se podria llegar 
á semejante conclusíou, y ya se sabe que esta argumenta­
cion es el peor de los razonamientos. Como di~e la corte de 
casacion (2), no hay ninguna ra700n plausible para restrin­
gir el ejercicio del derecho que da á los contratantes el 
arto 111, y se los da para hacer miÍs f:ícil la ejecucion de 
los actos que verifican; de ah¡ el que sea necesario que se 
relacionen con esos actos, porque siendo los mejores jue­
ces de su interés, deben· tener el derecho de hacer todo 
lo que su interés exija. Esa es tambien la opinion gene­
ral (3). 

109. Habiéndose establecido por un convenio el domi­
cilio de eleccion, se le deben aplicar los principios que ri­
gen los contratos. Esto supuesto, el arto 1122 dice que se 
está obligado á estipular por si y por sus herederos ó suce­
sores, á ménos que se exprese lo contrario ó resulte de la 
naturaleza del convenio. Suponemos que no se ha expresa­
do lo contrario; y ciertamente la naturaleza de la cláusula 
no implica que se refiera á la persona de las partes contra­
tantes. En consecuencia, se trasmite á los herederos, y los 
acreedores pueden prevalerse de ello, por ser los sucesores 
de sus deudores cuando ejercen sus derechos en virtud del 
arto 1166. La cueótion era conlrovertida en el derecho an­
tiguo. llajo el imperio del código, ya no puede haber du­
da. Malhel'be, orador del Tribunado, ha explicado la ley 

1 .J.Yllcvo j)~Il¡z(/rt, en la palabra Domicilin elegido, § 6. 
2 Senten{óin. do 2-~ de J~nOt'o do 181G, en Dalluz, Repertorio, en la. 

palabra Domir:ilif) cler/ido, núm. 52. 
3 M crlill, R~~pertl)ri(). en la palabra Domicilio elegirlo, § 2, núm. 7¡ 

Dalloz, en In palabra lJmnicilio elegido, nÚJllB. 51 y 52. 
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en este sentido; dice que el domicilio elegido pasa á los su­
cesores, en razon de que no estando limitado á sólo los 
contl'atantes el efedo de la estipu1aeion, es evidente que se 

trasmite como todas las demás acciones. La jurisprudencia 

está conforme (1). 

~ ~0 rr,-,dos del ,lolllicil¡o ,le oleccion. 

110. El art. 1'11 determina los efectos del domicilio de 
eleceion; dice que ,das notilieacionos, demandas y demás 
diligencias relativas al aeta '¡He ,~"ntienc eleccion de domi­
cilio, podrán haccrw en el ,¡no se haya convenido y ante 
el juez del mi;lTIo. Asi, h deccia" de domicilio confiere 
competencia al juez delllomieilio l'Icgido, y autoriza las no­
tificadones en éste. De a'fuí resulta nna gran Jiferencia 
entre el domicilio real 'y el elegido; el primero es general, 
está establecido para el ejorcicio r].) todos los derechos ci· 
viles; rniúntras el spgullr!o os especial, y s0lo concierne á la 
jurisdiccion y nolificacion de las diligencias. Todavla se 
necesita agregar una restriccion hasta para esto:- llmites. 
E! domicilio elegido so (),talllccc 1101' el contrato; ahora 
bien, las parles cOldl'alaulcs pueden extender Ó restringir 
sus convenios como lo estimen cou\"cnientc, y astos conve­
nios tienen rara ellos fuerza r]e l"l" Desde ese momento, 
el convenio es el ,¡ur, ddol'lninar:'t lns efectos r¡ue las par­
tes hapu querido :Ifladil' Ú la ,+cci'Jl] de domicilio. Debe 
agregarse que c:;tos COllycuio::; SUll dn estricta intcrpretacion, 
como dice let corte de c:Jsacion. Er",~tivamcnte, dOl'Oglln el 
derecho conmn, y torla (,v~''l)CiOll ,iPbü encerrarse Jentro 
de los limites para los 'fue lJaH I'stalJlecido las partes ó la 

ley. E,to es exacto, solJl'c todo ]'c'pedo del domicilio ele-

1 l\!alheI'lJc, í>¡:-;eul'.,,~) (LIlC't'(',. l, 11. p. l~HJ, núm, l~. Merlin, Reper­
torio, en In paJHlm.l. }Jo,l¡J.ll'lli¡) (lt',fji¡!¡,¡ ~ :l, nU!Il, 8), 

1', <le D,-Tonl!> JI.-14 
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gido, que es una pura ficcion, y las ficciones se interpretan 
siempre de una manera restrictiva. El efecto de la eleccion 
de domicilio, dice la suprema corte, no se extiende, pues, 
de un ebjeto á otro que no sea totalmente distinto. Apli­
cando este principio, ha decidido que el domicilio elegido 
al principio de un procedimiento en primera instancia, no 
lo es ya para el recurso de apelacion, si no se manifiesta 
claramente la intencion de la parte á este réspecto (1.). No 
se puede decir, pues, que la eleccion de domicilio sea siem­
pre y necesariamente atributiva de jurisdicion; no lo será 
si tal es la voluntad de las partes contratantes. En la juris­
prudencia se encuentran numerosas aplicaciones de este 
principio; 110 nos detendremos más que en una cuesUon 
que concierne al derecho civil. 

1.1. 1. ¿Puede hacerse el pago en el. domicilio elegido? 
Generalmente se doctrina la npgativa, y creernos que con 
razono En efecto, ¿para qué eligen domicilio los contratan­
tes? Para el caso en que la ejecucion del acta diere lugar á 
dificultades; en consecuencia, para el caso en que haya lu­
gar á notificaciones ó persecuciones judiciales, es decir, 
cuando á falta de ejecucion voluntaria, el acreedor persigue 
la ejecucion forzada de su derecho. Desde enlónces el do­
micilio el¡,gido no tiene nada de comun con el pago, porque 
éste es la prestacion voluntaria de lo que hace el ohjeto de la 
ohligacion. Los principios que rigen el pago conducen á la 
misma dccision. Segun el arto i23~, el pago debe hacerse 
al acreedor ó al que tenga su poder. La cuestion está, 
pues, en saber si la persona en cuya casa se ha elegido el 
domicilio, tiene por solo eso poder para recibir el pago. 
Pues hien, no es as!. La eleccion de domicilio da mandato 
á esta pl3rsona para recibir las notificaciones, pero no un 
pago. Esto decide la cuestiono Se podria objetar el arto 

1 Sontoncia del 25 vendimiario allo XII (Dalloz, Repertorio, en 
la palabra .Domicilio elegido, núm. 29). 
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12158, núm. 6, que autoriza al deudor á hacer los ofreci­
mientos reales en el domicilio elegido, cuando no existe 
convenio e;;pecial sobre el lllgar del pago; es así que los 
ofrecimientos reales equivalen al pago; luego parece resul­
tar que el deudor puede pagar en 01 domicilio elegido. Si 
hemos de ser francos, el art. 121)8 más Liell es contrario ú 

esta doctrina; en efecto, la primera condicion que establece 
para la validez de los ofrecimientos reales es que sean he­
chos al acreedor ó al que tenga poder de recibir por él. Lo 
cual nos conduce ú nuestro punto de partida: ¿el mandato 
de recibir las diligencias, le daria poder para tocar el im­
pOl'Íe de la deu(la? No es el art. 1258 d que decide la 
cuestion; es necesario resolverla segun los principios sobre 
el mandato. Bajo este punto de vi.ta no puede haber duda 
en esto. La doctrina y la jurisprudencia estún ue acuer­
do (1). 

112. ¿Del principio de que la eleccion de domicilio es 
un contrato, debo deducirse que es irrevocable? El arto 
1134 deciue que los pa2tos tienen fuerza de ley para los 
que los han hecho, y que no pueden ser revocados sino por 
mútuo consentimiento ó por las causas que están autoriza­
das por la ley. Este principio debe aplicarse á la cleccion 
de domicilio, pero eOIl reservas. El art. 1134 supone, lo 
que es la regla general, que los pactos se hacen en interés 
de las dos partes contratantes. Si se ha elegido el domici­
lio en interés de las dos partes, es evidente que la cláusu­
la no p0urá ser revocada sino con su mútuo consentimien­
tao Pero con más frecuencia so elige el domicilio en inte­
rés de una de las partes; en tal caso no hay que decir que 
ésta puede renunciar un beneficio que sólo en su favor se 
ha establecido. Asl lo supone el art. 111. Dice que las 

1 Hichcloi, p,.in{:ljúos del derecho civil francés) t. lQ¡ p. 368, núm. 
281. Sentenoia de la corLe do ca!:lucion de 23 de NoviembrA nA 1830 
(Dalloz, Recopilacioll periódica, 18~O, l, 405). 
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notificaciones podrán hacerse en el domicilio convenido 
y ante el juez del mismo, lo que implica que tambien po­
drán hacerse en el domicilio real; ó en otros términos, 
que aquel en cuyo provocho se ha esti¡Julado el domicilio 
de eleccion puede renunciarlo. En este sentido, la inten­
cion de domicilio es revocable. Lo que resulta implícitamen­
te del arto 111, está dicho en términos expresos en el có­
digo de procedimientos (art. 1i9): « En caso de eleccion de 
domicilio para la ejecucion de un acto, la notiHcacion se 
hace ante el tribunal del domicilio elegido, ó ante el del 
domicilio real del deudor.» 

f 13. La corte de París ha aplicado el principio de la 
irrevocabilidad del domicilio á las relaciones qne existen 
entre la persona que lo ha elegi,lo y aquella en cuya casa 
se ha hecho la eleccion. Es decir, que ha decidido que es irre­
vocable el mandato que da la parte interesada al mandatario 
en cuya casa ha elegido domicilio. Esta sentencia ha sido 
casada, y con justa razon, porque el error es evidente. La 
corte ha confundido, por una parte, las reladones que na­
cen de la eleccioll de domicilio entre las partes que la es­
tipulan, y por otra, entre el (llle elige domicilio y la 
persona en cuya casa es elegido. Entre las partes que figu­
ran en el contrato, es irrevocable la eleccion de domicilio, 
como acabamos de decir. Pero las relaciones que existen 
entre la persona que elige un domicilio y la de aquella en 
cuya casa se hace la eleccion, son de muy (listinta natura­
leza; es un simple mandato, y tOllo mandato es revocable. 
Nada impide, pues, que el (¡un ha elegido domicilio revo· 
que el mandato que dió. Bu ellJien entendido de que es­
tará obligado á elegir domicilio en el mismo lugar, en la 
casa de otra persona, y deberá dar conocimiento de este 
camLio á la parte en cuyo illLerés se haya elegido el domi­
cilio. Esta, como lo hace notar la corte de casacion, no 
tiene el derecho de quejarse; debe serie del todo indiferen-
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te hacer sus notificaciones á tal ó cuál porsona, con tal de 
que sea en el lugar estipulado en el contrato. Este lugar 
es lo único [¡ue le interosa; la dcsignacion de la persona 
correspondo al filie elige domicilh; lo mismo que es libre 
al principio para design<lr la persona flue le convenga, tam­
bien lo es para cambiar esta designacion. La doctrina y la 
jurisprudencia cstún ullúnimes sobre este punto (1). 

1 Selltencia dI) la COl'tl' do c:1:-;acion d(~ 1:1 de Enero (lo 1814 .(Da­
lloz, Rejlcr!orú~, ell la p:daul'fl. Jjomif'11lo dl'lji,lQ, núm. 78). Demolom­
be, t. 11), p. UO!, nÚm. :-r.:!, ~'lcdiIlJ Rt'jJertorir), en la pabbra Domici­
lio elegi lo, § 2, 11 Ú In. 11. 

• 
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